
DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 9 de noviembre de 2010 

por la que se exime a Bulgaria, la República Checa, Dinamarca, Alemania, Estonia, Irlanda, España, 
Francia, Chipre, Letonia, Lituania, Malta, los Países Bajos, Polonia, Eslovenia, Eslovaquia, Finlandia, 
Suecia y el Reino Unido de la obligación de aplicar a determinadas especies las Directivas 
66/401/CEE, 66/402/CEE, 68/193/CEE, 1999/105/CE, 2002/54/CE, 2002/55/CE y 2002/57/CE del 
Consejo, relativas a la comercialización de las semillas de plantas forrajeras, las semillas de 
cereales, los materiales de multiplicación vegetativa de la vid, los materiales forestales de 
reproducción, las semillas de remolacha, las semillas de plantas hortícolas y las semillas de 

plantas oleaginosas y textiles, respectivamente 

[notificada con el número C(2010) 7578] 

(Los textos en lenguas alemana, búlgara, checa, danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa, francesa, 
griega, inglesa, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, y sueca son los únicos auténticos) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/680/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 66/401/CEE del Consejo, de 14 de junio de 
1966, relativa a la comercialización de las semillas de plantas 
forrajeras ( 1 ), y, en particular, su artículo 23 bis, 

Vista la Directiva 66/402/CEE del Consejo, de 14 de junio de 
1966, relativa a la comercialización de las semillas de cerea
les ( 2 ), y, en particular, su artículo 23 bis, 

Vista la Directiva 68/193/CEE del Consejo, de 9 de abril de 
1968, referente a la comercialización de los materiales de mul
tiplicación vegetativa de la vid ( 3 ), y, en particular, su artículo 
18 bis, 

Vista la Directiva 1999/105/CE del Consejo, de 22 de diciembre 
de 1999, sobre la comercialización de materiales forestales de 
reproducción ( 4 ), y, en particular, su artículo 20, 

Vista la Directiva 2002/54/CE del Consejo, de 13 de junio de 
2002, relativa a la comercialización de las semillas de remola
cha ( 5 ), y, en particular, su artículo 30 bis, 

Vista la Directiva 2002/55/CE del Consejo, de 13 de junio de 
2002, referente a la comercialización de semillas de plantas 
hortícolas ( 6 ), y, en particular, su artículo 49, 

Vista la Directiva 2002/57/CE del Consejo, de 13 de junio de 
2002, relativa a la comercialización de semillas de plantas olea
ginosas y textiles ( 7 ), y, en particular, su artículo 28, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE, 68/193/CEE, 
1999/105/CE, 2002/54/CE, 2002/55/CE y 2002/57/CE 
se establecen determinadas disposiciones para la comer
cialización de semillas de plantas forrajeras, semillas de 
cereales, materiales de multiplicación vegetativa de la vid, 
materiales forestales de reproducción, semillas de remo
lacha, semillas de plantas hortícolas y semillas de plantas 
oleaginosas y textiles, respectivamente. En dichas Direc
tivas también se dispone que, en ciertas condiciones, se 
podrá eximir total o parcialmente a los Estados miem
bros de la obligación de aplicarlas en relación con deter
minadas especies o determinados materiales. 

(2) En algunos Estados miembros normalmente no se repro
ducen ni comercializan semillas de las especies que figu
ran en las partes I, II, V, VI y VII del anexo de la presente 
Decisión. Además, en determinados Estados miembros, la 
viticultura y la comercialización de los materiales de mul
tiplicación que figuran en la parte III de dicho anexo 
tienen una importancia económica mínima. Asimismo, 
en algunos Estados miembros, las especies de árboles 
que figuran en la parte IV de dicho anexo tampoco 
son importantes a efectos de la silvicultura. 

(3) Sobre la base de las solicitudes enviadas por Bélgica, 
Bulgaria, la República Checa, Dinamarca, Alemania, Esto
nia, Irlanda, Grecia, España, Francia, Chipre, Letonia, Li
tuania, Luxemburgo, Malta, los Países Bajos, Polonia, Es
lovenia, Eslovaquia, Finlandia, Suecia y el Reino Unido 
desde 1969, la Comisión adoptó las Decisiones

ES 10.11.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 292/57 

( 1 ) DO 125 de 11.7.1966, p. 2298/66. 
( 2 ) DO 125 de 11.7.1966, p. 2309/66. 
( 3 ) DO L 93 de 17.4.1968, p. 15. 
( 4 ) DO L 11 de 15.1.2000, p. 17. 
( 5 ) DO L 193 de 20.7.2002, p. 12. 
( 6 ) DO L 193 de 20.7.2002, p. 33. ( 7 ) DO L 193 de 20.7.2002, p. 74.



69/270/CEE ( 1 ), 69/271/CEE ( 2 ), 69/272/CEE ( 3 ), 
70/47/CEE ( 4 ), 70/48/CEE ( 5 ), 70/49/CEE ( 6 ), 
70/93/CEE ( 7 ), 70/94/CEE ( 8 ), 70/481/EEC ( 9 ), 
72/270/CEE ( 10 ), 72/271/CEE ( 11 ), 73/122/CEE ( 12 ), 
73/123/CEE ( 13 ), 73/188/CEE ( 14 ), 74/5/CEE ( 15 ), 
74/358/CEE ( 16 ), 74/360/CEE ( 17 ), 74/361/CEE ( 18 ), 
74/362/CEE ( 19 ), 74/491/CEE ( 20 ), 74/532/CEE ( 21 ), 
75/287/CEE ( 22 ), 75/752/CEE ( 23 ), 79/355/CEE ( 24 ), 
86/153/CEE ( 25 ), 89/101/CEE ( 26 ), 90/209/CEE ( 27 ), 
2005/325/CE ( 28 ), 2005/871/CE ( 29 ), 2005/886/CE ( 30 ), 
2005/931/CE ( 31 ), 2008/462/CE ( 32 ), 2009/786/CE ( 33 ), 
2010/198/UE ( 34 ) y 2010/377/UE ( 35 ) en las que se 
exime total o parcialmente a los mencionados Estados 
miembros de la obligación de aplicar las disposiciones 
de las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE, 68/193/CEE, 
1999/105/CE, 2002/54/CE, 2002/55/CE y 2002/57/CE a 
las especies y los materiales en cuestión. 

(4) Como parte de una encuesta realizada por la Comisión 
durante el primer semestre de 2010 entre los Estados 
miembros afectados, se pidió a estos que analizaran en 
qué medida consideran adecuado seguir aplicando las 
Decisiones a que hace referencia el considerando 3 y si 
se siguen cumpliendo las condiciones aplicables. A partir 
de ese análisis, algunos Estados miembros presentaron 
solicitudes actualizadas a la Comisión, mientras que Bél
gica, Grecia y Luxemburgo pidieron la retirada total de 
las decisiones que les conciernen. Resulta necesario, por 
tanto, actualizar y, cuando se solicite, retirar las exencio
nes concedidas. Por otra parte, por motivos de trans
parencia y simplificación, deben derogarse todas las De
cisiones a que hace referencia el considerando 3 y susti
tuirse por un acto único. 

(5) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité permanente de semillas y plantas 
agrícolas, hortícolas y forestales. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

1. Se exime a los Estados miembros que figuran en la parte I 
del anexo de la presente Decisión de la obligación de aplicar la 
Directiva 66/401/CEE, a excepción de su artículo 14, apartado 
1, a las especies enumeradas en la primera columna del cuadro 
y correspondientes a la indicación «X» en la columna de los 
Estados miembros respectivos. 

2. Se exime a los Estados miembros que figuran en la parte II 
del anexo de la presente Decisión de la obligación de aplicar la 
Directiva 66/402/CEE, a excepción de su artículo 14, apartado 
1, a las especies enumeradas en la primera columna del cuadro 
y correspondientes a la indicación «X» en la columna de los 
Estados miembros respectivos. 

En el caso de Letonia, la exención de esta obligación con res
pecto a Zea mays se aplica asimismo a excepción del 
artículo 19, apartado 1, de esa Directiva. 

3. Se exime a los Estados miembros que figuran en la parte 
III del anexo de la presente Decisión de la obligación de aplicar 
la Directiva 68/193/CEE, a excepción de sus artículos 12 y 12 
bis, al género indicado en la primera columna del cuadro. 

4. Se exime a los Estados miembros que figuran en la parte 
IV del anexo de la presente Decisión de la obligación de aplicar 
la Directiva 1999/105/CE, a excepción de su artículo 17, apar
tado 1, a las especies enumeradas en la primera columna del 
cuadro y correspondientes a la indicación «X» en la columna de 
los Estados miembros respectivos. 

5. Se exime a los Estados miembros que figuran en la parte 
V del anexo de la presente Decisión de la obligación de aplicar 
la Directiva 2002/54/CE, a excepción de su artículo 20, a la 
especie indicada en la primera columna del cuadro y correspon
diente a la indicación «X» en la columna de los Estados miem
bros respectivos. 

6. Se exime a los Estados miembros que figuran en la parte 
VI del anexo de la presente Decisión de la obligación de aplicar 
la Directiva 2002/55/CE, a excepción de su artículo 16, apar
tado 1, y de su artículo 34, apartado 1, a las especies enume
radas en la primera columna del cuadro y correspondientes a la 
indicación «X» en la columna de los Estados miembros respec
tivos. 

7. Se exime a los Estados miembros que figuran en la parte 
VII del anexo de la presente Decisión de la obligación de aplicar 
la Directiva 2002/57/CE, a excepción de su artículo 17, a las 
especies enumeradas en la primera columna del cuadro y co
rrespondientes a la indicación «X» en la columna de los Estados 
miembros respectivos.
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En el caso de Malta, la exención de esta obligación con respecto 
al girasol se aplica asimismo a excepción del artículo 9, apar
tado 1, de esa Directiva. 

Artículo 2 

Quedan derogadas las Decisiones 69/270/CEE, 69/271/CEE, 
69/272/CEE, 70/47/CEE, 70/48/CEE, 70/49/CEE, 70/93/CEE, 
70/94/CEE, 70/481/CEE, 72/270/CEE, 72/271/CEE, 
73/122/CEE, 73/123/CEE, 73/188/CEE, 74/5/CEE, 74/358/CEE, 
74/360/CEE, 74/361/CEE, 74/362/CEE, 74/491/CEE, 
74/532/CEE, 75/287/CEE, 75/752/CEE, 79/355/CEE, 
86/153/CEE, 89/101/CEE, 90/209/CEE, 2005/325/CE, 
2005/871/CE, 2005/886/CE, 2005/931/CE, 2008/462/CE, 
2009/786/CE, 2010/198/UE y 2010/377/UE. 

Artículo 3 

Los destinatarios de la presente Decisión serán el Reino de 
Bélgica, la República de Bulgaria, la República Checa, el Reino 

de Dinamarca, la República Federal de Alemania, la República 
de Estonia, Irlanda, la República Helénica, el Reino de España, la 
República Francesa, la República de Chipre, la República de 
Letonia, la República de Lituania, el Gran Ducado de Luxem
burgo, la República de Malta, el Reino de los Países Bajos, la 
República de Polonia, la República de Eslovenia, la República 
Eslovaca, la República de Finlandia, el Reino de Suecia y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Hecho en Bruselas, el 9 de noviembre de 2010. 

Por la Comisión 

John DALLI 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

Parte I – Directiva 66/401/CEE 

BG CZ DK DE IE ES LV LT MT PL SK UK 

Agrostis canina X 

Alopecurus pratensis X X X 

Arrhenatherum elatius X X 

Bromus catharticus X X X X X 

Bromus sitchensis X X X X X X 

Cynodon dactylon X X X X X X 

Dactylis glomerata X 

Festuca arundinacea X 

x Festulolium X 

Lolium x boucheanum X 

Phalaris aquatica X X X X X X X 

Phleum nodosum X 

Phleum pratense X 

Poa annua X X X 

Poa nemoralis X X 

Poa palustris X X 

Poa trivialis X 

Trisetum flavescens X X X X X 

Galega orientalis X X X 

Hedysarum coronarium X X X X X X X 

Lotus corniculatus X X 

Lupinus albus X X 

Lupinus angustifolius X X 

Lupinus luteus X X 

Medicago lupulina X X X 

Medicago x varia X 

Onobrychis viciifolia X X 

Trifolium alexandrinum X X X X
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BG CZ DK DE IE ES LV LT MT PL SK UK 

Trifolium hybridum X 

Trifolium incarnatum X X X X 

Trifolium repens X 

Trifolium resupinatum X X X X 

Trigonella foenumgraecum X X X X X X X 

Vicia pannonica X X X X 

Vicia villosa X X 

Brassica napus X 

Brassica oleracea 

Phacelia tanacetifolia X X X 

Raphanus sativus X 

Parte II – Directiva 66/402/CEE 

CZ DK DE EE IE FR LV LT MT NL PL UK 

Avena strigosa X X X 

Oryza sativa X X X X X X X X X X X 

Phalaris canariensis X X X X X X 

Sorghum bicolor X X X X X X 

Sorghum sudanense X X X X X X X 

Sorghum bicolor x 
Sorghum sudanense 

X X X X X X 

Triticum spelta X X 

Zea mays X 

Parte III – Directiva 68/193/CEE 

DK EE IE LV LT NL PL FI SE UK 

Vitis X X X X X X X X X X 

Parte IV – Directiva 1999/105/CE 

DK EE LT MT SI 

Abies alba X X X 

Abies cephalonica X X X X
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DK EE LT MT SI 

Abies grandis X X X 

Abies pinsapo X X X X X 

Acer platanoides X 

Acer pseudoplatanus X X X 

Alnus glutinosa X 

Alnus incana X 

Betula pendula X 

Betula pubescens X 

Carpinus betulus X X 

Castanea sativa X X X 

Cedrus atlantica X X X X X 

Cedrus libani X X X X X 

Fagus sylvatica X X 

Fraxinus angustifolia X X X 

Fraxinus excelsior X 

Larix decidua X 

Larix x eurolepis X 

Larix kaempferi X 

Larix sibirica X X X X 

Picea abies X 

Picea sitchensis X X X X 

Pinus brutia X X X X 

Pinus canariensis X X X X 

Pinus cembra X X X X 

Pinus contorta X X X 

Pinusa halepensis X X X 

Pinus leucodermis X X X X X 

Pinus nigra X X 

Pinus pinaster X X X 

Pinus pinea X X X 

Pinus radiata X X X X 

Prunus avium X
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DK EE LT MT SI 

Pseudotsuga menziesii X 

Quercus cerris X X X 

Quercus ilex X X X 

Quercus petraea X X 

Quercus pubescens X X X X 

Quercus rubra X 

Quercus suber X X X 

Robinia pseudoacacia X 

Tilia cordata X 

Tilia platyphyllos X X 

Parte V – Directiva 2002/54/CE 

CY MT 

Beta vulgaris X X 

Parte VI – Directiva 2002/55/CE 

IE UK 

Allium cepa-var. Aggregatum X 

Allium fistulosum X 

Allium sativum X 

Allium schoenoprasum X 

Anthriscus cerefolium X X 

Asparagus officinalis X 

Beta vulgaris X 

Capsicum annuum X 

Cichorium intybus X 

Citrullus lanatus X X 

Cucurbita maxima X 

Cynara cardunculus X X 

Foeniculum vulgare X 

Rheum rhabarbarum X 

Scorzonera hispanica X X
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IE UK 

Solanum melongena X 

Valerianella locusta X X 

Parte VII – Directiva 2002/57/CE 

CZ DK DE EE IE FR CY LV LT MT NL PL UK 

Arachis hypogaea X X X X X X X X X X X X 

Brassica rapa X 

Brassica juncea X X X 

Brassica napus X 

Brassica nigra X X X X X 

Cannabis sativa X X X 

Carthamus tinctorius X X X X X X X X 

Carum carvii X X X X X 

Gossypium spp. X X X X X X X X X X X 

Helianthus annuus X X X X X 

Linum usitatissimum X 

Papaver somniferum X X X X 

Sinapis alba X X 

Glycine max. X X X X X 

Leyenda 

Abreviaturas: 

BG: República de Bulgaria 
CZ: República Checa 
DK: Reino de Dinamarca 
DE: República Federal de Alemania 
EE: República de Estonia 
IE: Irlanda 
ES: Reino de España 
FR: República Francesa 
CY: República de Chipre 
LV: República de Letonia 
LT: República de Lituania 
MT: República de Malta 
NL: Reino de los Países Bajos 
PL: República de Polonia 
SI: República de Eslovenia 
SK: República Eslovaca 
FI: República de Finlandia 
SE: Reino de Suecia 
UK: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Figura una X bajo el encabezamiento de cada Estado miembro al que se exime de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.
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